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RESOLUCION DE ALCALDIA NOJ16.2O17.MDCC.

Cero Cotofado, il ;l .,¡1, :ltlij
vtsTos:
El Decrelo de Alcaldia N" 007 201S'|VDCC, el Informe No 120 20'17 SGE GDS,MoCC de la Sub Gerencia de

Educación, Cultura y Deporte, la Carta N" 001-2017'CECD-|\,1DCC de la Comisión Esp€ciaf de Calilicación para la

enlrega de Distinciones que otorga la Llunicipal¡dad Disfilal de Cero Colorado, y;

CONSIDERANOO:

Que, de conformidad con lo dispueslo por el articulo 194" de la Constitución Política del Eslado y artículo ll
del Tiluo Prellminar de la Ley N" 27972,'Ley Orcánica de l\,4un cipalidades", establece que las municipaiidades
pfovinciales y dislrilales son los órganos del gobierno ocal, Tienen aulonor¡ia po ítica, económica y adm n slraliva en los
asuntos de su compelencia. La autonomía que la Constituclón establece para las municipalidades, r¿dica en la facultad

de ejefcer aclos de gobierno, admin stralivos y de admi¡lstración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, de co¡formidad con el adiculo 82" de a Ley N' 27972, "Ley Orgán ca de l\¡!n cipalidades', las

municipalidades disfitales desarrollan funciones cornpartidas en educació¡ con el goblerno nacional y regionali siendo el

el elemento primordial para eldesempeño de esla función;
Oue, mediante Decreto de Alcaldia No 007-2015-M0CC se aprueba "La Direcliva que Norma la Enlrega de

Distinciones que olorga la [runicipalidad Dislrital de Cero Colorado'para la entrega de reconocimienlos a distintos

ciudadanos notables merecedores de resallar v reconocer:

Que, acorde a lo dispuesto por el arlículo 240 de la directva antes aludda, la condecoración "Diploma de

Honor del Distrito' es otorgada por e a calde y su aprobación se dará mediante Reso ución de Alcaldiai
Que, con Resolución de Alcaldía N" 212-2015-l\.4DCC se conforma la Comisión Especial de Calificación para

a enlrega de Dislincones que otorga la lvunicpaldad Dislil¿ de Cerro Colorado que se encargafá de evaluar y

dictaminar las pfopuestas de reconocimientú,

Que, con Informe N" 120-2017 SGE GDS'I/DCC de la Sub Gerencia de Educación, Cultura y Deporte en e]

marco de la celebfación del 'Día del i\4aeslro"opina que se feconozca a los profesores que cumplen 25 y 30 años de

servicio en favor de la educación de la niñez y juventud del oistrilo de Cerro Colorado como mueslra de gratilud a su

labor docentel

Que, con Carta N" 001-2017 CECD-I¡DCC el Presidente de la Comisión Especial de Ca[ficación para la

entrega de Distinoones remile el Acta N" 001-2017, 'Sesión de la Comisión Especial de Calficación para la entrega de

Disiinc ones" de lecha 23 de junio del 2017 que aprueba por unanimidad el reconocimienlo con Diploma de Honor del

Distrilo a los profesores que cumpLen 25 y 30 años de seru c o en el sector Educación en el distrito de Cerro Colorado en

pro de nuestra niñez y iuventud del disfito;
Que, la propuesta obranle en auios ha sido puesta en consideración del Concejo lvunlcipal en Sesión

ordinaria N' 13-2017-IVDCC de fecha 26 de jun o de 2017, qLienes acordaron por UNANIMIoAD otorgar Diploma de

Honor del Distrito a los profesores que cumplen 25 y 30 años de servicios;

Que, por lo expuesto en los considerandos precedentes, en aplicación de la Ley N'27972, Ley 0rgánica de

iVunicipalidades; asi como del Decreto de AlcaldÍa N'07-2015-IVDCC "Direcliva que norma la enlrega de Distinciones
que otorga la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado"i

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.- OToRGAR DIPLoMA OE HONOR DEL DISTRITO, asimismo lelicitar y agfadecer,
por la labor en bien de la Educación Local, con molivo de celebrarse el "Día del Maestro", al personal docente que

Decreto de Alcaldia No 07-20'15-l\4Dcc.
ARTICULo TERCERO.. ENCARGAR a la Gerencia de Desarollo Social, la Sub Gerencia de Educac¡ón,

Cultura y Deporte, asi como a la Oficina de lmagen Institucional, Prensa y Protocolo, el cumplimiento de la presente

resolución y a Secretarfa General su notificación y conforme a Ley.
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30 añol consecLrivos de se'vicio er el dist.,to de Cero a continuación se indica:

cÓDrco
MODULAR

APELLIDOS Y NOI\4BRES INST¡TUCIÓN EDUCATIVA
ANOS DE

sERVtCt0

1042442104 TOLEDO CALDERÓN, [,4ARTHA I E. N" 41026'[,4aría N¡urilo de Berna]' 30

ART|CULO SEGUNDO.- DISPONER que la condecoración descrita en el articulo precedente, sea entregada

en ceremonia pública realizada en uno de los ambientes de la entidad municipal conforme lo dispone el artículo 25" de la

"0irectiva que norma la enlrega de Dislinciones que otorga la [¡unLcipalidad Distrital de Cerro Colorado' aprobada con

REG|STRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE


